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Redacción

Un extranjero casado con española puede
capitalizar el paro cuando regresa a su país

Las personas extranjeras casadas con españolas que decidan regresar a su país tienen derecho a capitalizar

la prestación por desempleo siempre y cuando exista el compromiso por su parte de que no van a regresar a

España en tres años. Así lo ha fallado la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ante un recurso de casación

interpuesto por un ciudadano ecuatoriano casado con una española y que pidió capitalizar el paro. 

El demandante solicitó en octubre de 2013 el abono acumulado y anticipado de la prestación contributiva

por desempleo a trabajadores extranjeros que retornan a su país de origen, que fue inicialmente reconocido.

De este modo, le fueron abonados 4.785 euros correspondientes al 40% de la cuantía total de la prestación

pendiente de percibir en España. Se le indicó que para percibir el abono del 60% restante, debería

comparecer personalmente en la representación diplomática u oficina consular española en el país de origen

para acreditar su retorno al mismo, entregando en dicho momento la tarjeta de identidad de extranjero de que

es titular. 

Sin embargo, el demandante recibió un escrito de la Embajada de España en Ecuador en el que le informan

que, para poder cobrar el 60% del importe de la prestación por desem ...
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